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RE80LUCIDN de la· Delegación Provincial de Vigo
por la que Be anuncia concurso para cubrir una va
cante de Habilitado de clases pasivas en esta De.
legadó1l.

En cumplimiento de lo ordenado por la Direooiónoeneral
del Tesóro y Presupuestos por escrito del 17 de los corrientes,
se convoca concurso para cubrir Wl& va.ca.nte en esta Delegación
de Hacienda de Habilitado ~ clases pasivas. con a:I'l'eglo a la.s
normas prevenidas en el artíeulo 12 del Decreto de 12 de dielembre
de 1958. que ~amenta: dicha profesión.

Los concursantes deberán formUlar sus peticiones a este. I)e..
legación de Hacienda dentro del plazo de treinta dÚlS,' ecntados
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.
acompa.:fulda.s de los documentos y requisitoS que indica el citado
Decreto.

Vigo, 21 de junio de 197I.-El Delegado de Hacienda, Néstor
Fernández Feijoo.-3.805wE.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

RESOLUCION de la Dirección General de Admints·
tractón Local por la que se dispone que, por el Ins·
tituto de Estudios de Aamml3tracwn Local~ se anun·
cie convocatoria para ingreso en el Cuerpo Nacional
de lntervenctores ae Fondos de quinta categorfa de
Administración Lo~. '

SIendo preciso proveer va.cante6, actualmente existentes en
el 9uerpo N~i~naJ. ~e Interventores de Fondos de quinta cate
gana de Admmlstra,clón LocaJ., y de c-onfornúdad con lo establecido
en la legislación vigente sobre -la. materia.

Esta. Dirección ha acordado:

Prlmero.-Por el InstItuto de·Estudios de A'Clministración Local
se convocará oposlclón de acceso & los cursos de habilitación
para obtener el titulo de Interventor de Fondos de quinta catego
da. de Adminlstra.ción Local. de acuerdo con lo prevenido en
el 8l'ticulo 190 del Reglamento de FunclonatiOlS de AdministracIón
Loe&l vigente.

Segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el número 4
del citado artículo. a efectos de fiJación del cupO de matricula
se sefiala en treinta .el número. de plazas a proveer en el expre-:
S&do Cuerpo.

Tercero.-La. convocatoria se acomodará a los requisitos que
establecen el referido Reglamento de 30 de mayo de 1952, el
Decreto 1411/1968. de 27 de junio, por el que se aprueba el
R::nto generAl para ingreso en la Administración Pública,
y . disposIciones eomplementa.riaa. Los programas que ha
yan de regir en la convocatoria se someterán a 1.a aprobación
previa de este Ministerio. '

Madrid. 21 de junto de 1971.-El Director general, Fernando
Ybarra. . -,,-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLucrON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Málaga por la que se hace pública la re14
c1ón del aspirante con derecho a ocupar vacante
de Capataz de b1igada. del CuerpO de Camíneros del
~stado de esta Jefatura.

La Jef'atura. ProvIncial de Carreteras de la provincia de Má
laga pone en conocimiento de los ·lnteresados que una vez apro
bada por ~l llustrisimo señor Subsecretario del Min1sterio de
Obras Púbhcas el#':C~opuest&del aspirante que ha. sido deola
¡rado apto por el TribunaJ. ca.uncador de los exámenes reclentemen~
te eel~ados por esta Jefatura. publica a oontinuación relación
del aspu-ante con d~recho a ocupar vacante de Capataz de bri.
g~a. del Cuerpo de Camineros del Estado por c'den efe puntua.-
{llÓn obtenida: '

Número 1: Don JoaqUln Roj.. Mena.

E! plazo de lncorporo.elón para e! pe<sonal "probado será de
treinta días, a partir de 16 publicación de este anuncio en el
«Boletin OfieiaJ. del Estado».

Málaga, 22 de junio de llm.-E! Ingeniero Je!e.-3.861-E.

CORRECClON de errt>res de la Resolución de la
Ofícína provincial de Transportes Terrestres de
Gutpúzcoa, Tercera Jefatura Regional, con sede en
San Sebastián. por la que se anuneta CDncurSf)oo
oposición Ubre para proveer una plaza de personal
operario (Ascensorista), actualmente vacante. en la
plantilla de la Oficina 'de Transportes. de San Se.
bastián.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada resolución, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 111, de fecha 10 de mayo de 1971. páginas 7482
y 7483. se rectifica en el sentido de que tanto e.n el. sumario
como en el primer páITafo de la resolución. donde dice: «..• (Or..
denanza) ..», debe decir: «, .. (Ascensorista) ...».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de mayo de.1971 por la que se acepta
la .renuncia al cargo de Presidente titular del Tri
bunal de oposicWnes del Ciclo Especial Industrial,
paTa Catedráticos de 1118tftutos Técnicos de Ense-
ñanza Media. de don Antonto Civit Breu-, Cated.rátf..
ca de la Universidad de Sevilla, Y se nombra en
sustitución a don Fidel Mato Vázque2, Catedráttco
de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vista la petici6n formulada. por .dan. Antonio Civit
Breu, catedrático de la Universidad de Sevilla., en súplica de
que se acepte la renuncia que presenta a SU cargo de Presidente
titular del Tribunal de oposiciones a. catedráticos de Institutos
Técnicos de Enseñanza Media del Ciclo Especial Industrial. con
vocada DoI' Orden.ce 5 de junio de 19'10 (eBoletin Oficial del Es
tado» do 3 de julio siguiente). para el que fué nombrado por otra
de 13 de enero de 1971 (<<Boletín Ofieial del !:atado» de 18 de
febrero siguiente).

Este Ministerio, enoontranckl razonables las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
~argo y nombrar Presidente titular, en sustitución del señor Clvi·t
Breu, a don Fidel Mato Vázquez, Ca.tedrático.de ia Universidad
de salamanca..

Lo digo a. V. L para su conocimiento.y demás efectos.
Dios warde a V. L· muchos afies.
Madrfd, II de mayo de 1971.

VILLAR PALAS!

Imo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 1 de junio de 1911 por la que se """"
vaca oposición álrecta para cubrir la cátedra del
{JTUpv VIde la Escuela Técnica SUperior áe lnge"
n~os Aeronáuticos.

nmo. sr,; Vacante la cátedl'a de! grupo VI, «Amplloión de
Matemática.s». constituida por las asignaturas de «Ampllac1Ó11
de Matemáticas (2.0 )>>, de la Escuela Técnica Superior de Inge.
nieros Aeronáuticos,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se a.justará a las siguientes normas:

l. Normas generales

l.a La. oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de régimen generaJ p&"& ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletin OficiaJ del Estado» del 29); Reglamento
de oposiciones para ingreso en los .Querpos de catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficia.1
del Estado» del 19 de novIembre>; Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletín OficIal del Estado» delll de agosto). 13 de julio de 1965
(<<Boletín Ofiolal del Estado» del 31!; Decreto de la Presidencia
del GobIerno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletln. Oflclal del Es
tado» del 15). _ el que .. "pruebe. la Ley flirtlculada de Fun
donarios Civiles del Estado, y orden de 29 de enero de 1966
(<<¡¡oo,tiu Oflclal del Estado» del 24 de febrero).

2.a El nombramiento en propiedad 'del opositor que sea pro..
puesto por el Tribunal quedará SUpeditadoa.l desempeño efectivo
de 1" Cátedra. de o.cu_ con e! ])ecreto de 9 de febrero de 1961
(<<Boletín Ofitlal del Estado» del 20), durante e! plazo de uu
año y se le otorg8l'á. en su caso, con laantigüeclad de la fecha.
en que se hizo cargo de las enseñ:anzas.

3.·' Los errores de hecho que pudieran a.dvertirse ,se podrán
subsanar en eualquier momento, de oflcio o a. petición del p8l'-
ticul..... .
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4.a La. convocatoria y SUS bases, y cuantos acl.os adminis
trativos se d.eriven de ésta. y de la aotuac1ón del Tribunal, podrán
ser _impugnados pO!' los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

1I. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitréS afias.
bl Estar en posesión de cualquiera. de los siguientes tItulas

o ·habor abonado 106 derechos para su expedlelón: ArquItecto
O Ingeulero por loo planes anteriores a 11157, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto O Doctor en Faeultad universitaria

el A...edlta< haber reaIlZa<lo como minlmo dos afios de prá<>
Oleas, docente o Investigadora, deopués que se adquiera el dere
cho a la obtención del tItulo de Ingeniero O Ll<énclado.

dI No vadeeer enfermedad cont<lglosa ni defecto físico o psl
quioo que filhabllite para. .el servicio.

e) No haber sido separado.mediante expediente disciplinado
del servicio del Estado o de la Administra.clón Local ni hallarse
lnhabllltado para el eJerdclo de funelo""" públl-.

fl Carecer de anteoedentea penales.
g) En el oaso de aspirantes fememnos, estar exentas del

servicio SociaJ. o haber cumplido· el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sa.oerdotes deberáp tener la correspondiente licencia ecle-
olástlea.

111. Solicitudes

1.0 Qui-enes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
ilas solicitudes 8. este MiniSterio dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la pubUcación de la presente
oonvocatorfa, haciendo constar expresamente el. domicilio del~
plrante, número del documento naelonal de Identidad, titulo que
posee, que reúne todos los requlBitos del aptU'tado wimero de la
lDOl'm8. segunda y que se compromete, en C8&) de ser apróbado,
e. j~ acatamiento & los Principios P\m.damentales del Movi
miento Naelona¡ y demás Leyes Fundamentalea del ReIno. apar·
tado el del artlculo 36 de la Ley de Pune\onarloo OlvUes del
Estado, de 7 de- febrero de 1964. -

2.° La. presentación de .solicitudes podrá ha.cerse en el Re
glstro oeneraJ. del Depa.rtamento y en los GObiernos Civiles, De.
'legaciones administrativas de este Ministerio en las respectivas
provincias 'y oficinas de COrreos, de conformidad con lo estable
cido en el articulo 66 de la Ley de Proeed!núente Administrativo
de 17 de JUlIo de 1958 (<<Boletln Oflelal del Estado> del 161, •
1... que aeompafiarán el recibo de babor abonado en la Hablll
tación ae.......1 del MlnWtcrlo 75 pesetas en conoepto de derechos
de examen y 100 pesetas por formación de expéd1ehte, pudién
dose abo_ dlehaa cantidad... globalmente. Los eopal\olea real
dentes en el extranjero presenta<án su petición ante las repre
sentaciones diplomáticas y consulares.

CUando las -solicltude.¡ se ~ resenten fuera del Registro Gene
ra¡ del Departamento, deberá _se consta< en las mismas el
número del giro posta¡ o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad a la presentación de 1& solicitud y se
hará constar la oposición de que se trata.

Es Indispensable que .se una a la 1nst.....1a certificación a.cre
dltutiva de haber desempeñado funelón docente o investIgadora
durante dos &1\06 como zil\nlmo en cen~ oflclalea de En.setIan
... SUperior, OonseJo SUperior de InV1lBtlga.clones Clentlfl...., Oon
trOlS no estata.les uconocldos, OentnJs univ«sitarlos o de la- En,
sefianza SUperior del extranJE;i~ue,tenga.ncarácter oflcial, In&
tltuto de Investigaciones Agro C8.S> Instituto Porestal de Inves-.
tigaclones y Experiencias, InstItuto Naelonal de Téeulca Aer....
paciail, J"unta -....e Energía Nuclear () cuaJ.quier otro centro oficial
de Inveatlgación, o ser catedrátIco de centro oficial de EIlSefianza
Media El tItado periodo de prácti.... .se contará desde <Iue se
adquiera el derecho al título die Ingeniero o Licenciado. de tal
t'01"ffia que ést~ se pueda. obtener sin máe trámite que el pago
de los derechos correspondientes. A ta.1. efecto se hará constar
en la. instan-cia esta fecha.

Estas práctioo.s se aeredit~án8610 por cursos completos, me.
diante eertLfieación de los R.eotores o Directeres de loe centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la certi
ficación deberá estar debidamente legaJl2ada por el MIniste
rio de Asuntos Exteriores., haciendo constar el carácter oficial
del centro.

3.- Expirado el plazo de presentación de Instandas, por esa
Dlrecelón a<>neral .. publlcará en el Boletln Oficial del Estado»
la !lata de aspirantes admitidos y exelukloe. En éSta se hará
constar el grupO en que hayan sido incluidos aquellos que soli·
citen acogerse a I.OS beneficios de la ley de 17 de jullO de 1947.

Los Interesad"" podrán Interponer la reclamae ón oportuna
(...tlenlo 121 de la Ley de PrOC<idlmlento A_tlvol e1). el
plazo de quince dlas, contados a parilr del slgulente .. de la
publlca.clón de la llata lndlcada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren. se
publicarán en el «Bolet\n Oficial del EStado» las modlflca.clones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de adm1.
-tidos y excluíd<J6.

Co~tra la anterior resolució~ lOB interesados podrán interpo-
DeI' recurso de ailzada ante este Mtnistérlo en ~ plazo de quince
dlas MbUes.

IV. Tribunal

1.° El MInisterio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición, y qUe estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados é~ acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de oposiciones para ingreso en
los CUerpos de catedráticos de EscUelas Técnicas. Actuará de
secretario el Ca.~ático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
lo menos con quince días' hábiles de antelación, la fecha, hora.
y lugar en que ..l&n de realizar su presentación los opositores,
y si hubiere lugar, la celebración. del sorteo para fijar el orden
en que habrán· de actuar en los ejercicios.

Vl. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi·
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su -caso, y una Memoria pOi" triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programs..s de las disciplinas que comprende
la cátedra, as! como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realizar el -cuarto. Dicho cues
tionario' tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos
adelantos de la ciencia y de la técnica en las niaterias propias
de la cátedra.. El numero de temas no .será inferior a diez ni
superior a veinticinco.

2~o se- adoptarán las medidas necesarias para que no exeeda
de ocho meaeae1 tiempo comprendido entre· la publicación de la
convocatoria y el comienzo de los ejerci~i08. Si durante la prác
tica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dispuesto
en esta convocatoria, los oposítores podrán reclamar ante el
Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del Siguiente
hábil.

3.0 Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, en

el plazo máximo de una hora, de sus méritos p!0fesionales y de
investiga.eión, cumpliéndose las normas obtemdas en el adícu
lo 13 del Reglamento de oposiciones a. ingreso en los Cuerpos
de catedráticos de Eseuel... Técnic....

Dará comienzo- el primer dia hábil poSterior a la terminación
del plazo de diez dias hábiles contando desde el siguiente, in
clusive, & la presentación de los opositores.

segundo.-6e expondrá oralmente, durante una hora. como má
ximo, una- lección elegida por -el Tribunal entre tres sacadas a
la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta. lección' podrá prepararla, una vez incomunicado, utBizando
los medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres
hor....

Terooro.-Be expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema, que elegirá el opoaltor de entre 103 tres
que -se sacarán a la suerte para todQ8 los opositores del cues
tionario entregado -pOr el Tribunal Este ejercido se realizará
~n previa. preparación.

Cu-arto.-8erá de car~ práctico y el Tri·bunal regulará su
desarrollo según la naturlleza de la disciplina, pudiendo incluso
fra.ccl::marlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. calificación ele lo~ ejercicios, pro¡:I¿Uesta y aproO@íón

1.0 Al terminar cada ejerelcio el Tribunal calificará y pubU~

cará la liBta de los opositores aprobados. Finalizada la oposición,
el Tribuna.! formulará propuesta, que hará pública y elevará al
Mini3terio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la rea.1izarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la. lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada.
para ello.

81 algún oposItor O~sona debidamente autorizada no concu·
rriese al acto de eleccIón ni hubiese designado en su instancia
1& cátedra que desea, el Tribunal aoorda.rá aquella paa-a la que
le propone. apelando, si fuera nooesa.rio, a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días habiles
a partir de la propuesta de nombramiento, los sIguientes docu.
mentes, acreditativos de las oondJciones de capacidad y requisi
tas exigidos en la. presente -convocatoria.:

a) Partida de nacimiento.
b) COpia compulsada. del titulo académico.
e) certificacIón médica.
d} Declar.a.eión jurada. de no haber sido separado de ningún

eu~rpo del Estad·o, Provincia o Municipio.
-e)_ cer·tificaeión negativa de anteoodoéntes penales.
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f) Las opositoras. certificación de tener .cumplido o estar
exentas del Servicio Social.

g) Los sacerdotes, la licencia eclesiáStica. correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargas o empleos que ostenten

y certif1cación. en s.u· caso. de compatibilidad de horario con la.
función docente, según determina la. Orden de 25 de mayo de 19t1l
(<<Boletin Oficla:l del Estado» del 17 de juniO).

Quienes dentTo del plazo indioa.clo. y S81vo ca.sos de tuerza
mayor. no presentaran su documentación. no podrán ser nom
brados y queduán anuladas tod.. sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabUidad en que hubieran pedido incurrir por false
dad en la instancia,. a que se refiere el apartado primero de la
norma tercera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes. habiendo
aprobado los ejercicios de la oposlcl0n. tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requLsl,tos ya demostrados para obtener SU anterior nombra
miento, debiendo presents,r eertificaclón del MinIsterio u Qrga.-
n1smo de que (1e-pend&n acreditando SU condición y cuantas cir
cunstancias -consten en su hoja de servicios.

Lo digo &. V. L pÚ-a. su conoc1miento y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez. .

Dma. Sr. Director ~eneral de Universidades e Investigación.

BESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investtaaetón por 14 que se admite a la
oposición a lo. catedra del grupo XIII de la Escuela
Técnica- Superior de Ingenieros lfU1.ustrillles de Ta
rrasaal único aspirante -presentado, don Enrique
TeixUlo lUera.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 9 de marzo de 1971
(<<Boletln Oficial del Estado» del 29) »a<a. la a.dmlslón de ~i
rantesa la cátedra del grupo xm, «Organización de la. produ~
ci6n», vacante en 1& Escuel& Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de TamlBa;

Esta D1reocióD General ha. resuelto admitir a la. oposición
mencionada al únioo aspirante presentado, don Enrique Teixido
Riera.

Lo digo a V. S. para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1971.-E1 Director general. P. D., el

Subdirector generai de PersonaJ., Francisco Hernández..Tejero.

Sr. Jefe de la Seooión de Gestión de Personal y Ordenación Aea.
démica de Enaetianzas Técnicas.

RES,OLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra 4e «Lengua y Litera
tura árabes» de la Nueva Unfversidad Autónoma de
Modrld.

Vacante la cátedra de «Lengua y Litera.tura árabes» en la
Facultad. de Filosofía- y Letras de )& l;ueva Unlversidad Autónoma
de Madrid, Y a propuesta del Rectorado.

Esta DIreocIón General na. resuelto:

Lo Anunciat 1& mencIonada cátedra. p8l'a. su provisión a con
curso de traslado, que se tramitará con fll'reglo a lo diapueslo
en las Ley... de 24 de allrU <le 11l58. 17 de julio de 1965 Y 4
<le 1lj¡0Sl0 de 1970 Y en el Decreto de 18 de Jullo de 1959.

2.° Podrán _ parte en este concurso de traslado los Cale
dTátieoa de disciplina. igualo, equiparada en servicio actIvo o
excedente8 y los que haY_aD sido titulares de la misma disclplina
por oposición yen.!" actuaJldad lo sean de otra distinta.

3.0 Lo.s aspirantes presenta.rán sus' solicitudes a este Minis
terio ROOInpafiadas de la hoja de ....vi<:loo expedIda según la
orden de 17 de seDtl<!mbre de 1942 (eBoIetin O!leiaJ. del Miui&
terio del 28). dentro del plazo <le ~inte _ bál:>lIes a contar
del siguiente al de ,a pul>llcaclón de eata Resolución en el «Bol<
tin Otici9.1 del Estado', ¡ltlIr conduelo de la Universlda.cl donde
presten sus servidos y con infortIlé del Rectorado de, la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta,..
ria, activa o supernumerarios, sin reserva €le cátedl'a, deberán
presentarlas direotamente en el Reglstro General del DeParta.
mento o en la forma qUe previene el artícUlo 66 de la Ley de
Procedimiento Adminlstrativo.

1.0 digo a V. S. pa.ra. su conoc1m.iento y efectos.'
Dios guarde a V. s. muc.l1o.s a.fios.
Madrid, 17 de junio de I97L-Ei Director general, P. D. el

Subdirector general de persona~ F'ranclsco Hernández-Tejéro.

Sr. Je,fe d~ l~ sección de Gestión de Personal de Enseñanza
UnIversItarla.

¡¡ESOLUCIONde la Nueva Unlver_ Autónoma
<le Madrl<l por la que se publica el TrIbunal que
ha <le jUzgar el coneurso-oposlct6n de la plaza de
profesor adjunto del «Departamento de EconomÍCI
de la Empresa» de la Faeultaet de ctenctas Polfticas,
Económicas 11 Comerctales.

De conformidad con la propuesta formulada por la- Comisión
de Estudios de la. Facultad de Ciencias Políticas, Económicas
y Comerciales,

Este Rectorado ha. tenido a bien designar el Tribunal que
ha de Juzgar el concurso-oposición a.. la plaza de Profesor adjunto
del «Departamento de Economia de 1& Empresa», convocado por
orden ministerial -de 23 de enero de 1970 (<<BoletÚl Oficle..I del
Estado» de 6 de febrero): .

Presidente: Don Antonio oaJafell Ca.stelló.
VocaJ~: Don Ubaldo Nieto de Alba y don Marcial LópeZ

Moreno.
Suplente: Don Mario Pifarré Riera.

Madrid, 9 de junio de 1971.-El Rector, LuU; Sánchez Agesta.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por
la que se hace pública la com-postcíón del Tribunal
que ha de jauar el concurso libre convocado para
cubrir en prO'Diedad 22 'Dlazas de la Escala de A1/U"
dantes ¡"aculfativos de itíc1w Organísmo.

De confonnidad con lo prevenido en la nOrma 3 de la Re
solución de esta Gerencia de Urbanización de fecha. 12 de mar
zo de 1971 (<<Boletin OficiaJ del Esta.do» de 17 de márzo slgule....
te), por la que se eonvoca. concurso de méritos para oubrir
en propiedsd 22 plazas de la Escala de Ayudantes Facuitativos
de este Organismo, así COlnOt de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 6.° del Decreto 1411/1968. de 27 de Junio, que aprobó
el Reglamento General para ingreso en la Administrac.1ón Pú..
blica. se hace pública la composición del Tribunal que ha de
fallar el referido concurso, que estará integrado por los 51
guientes señores:

Presidente: Ilustrísimo sefior don Antonio Linares Sánchez,
Director-Gerente de la Gerencla de Urban1zaclón. o, por d&
legación del mismo, el llustris1mo sefio);" don José Maria Paz
Casañé, SubdIrector-Gerente de la Gerencia de. UrbanizacIón.

Vocales: En representación de la Dirección General de Ur·
banismo: don José Martín--Crespo Diaz Jefe de la. sección de
Planeamiento Parcial, CQmo titular, y don Alfonso Quereizaeta
Enriquez. Jefe de la sección de Planeam1ento General, como
suplente.

En representaclón de la Inspección .oeneral del Ministerio
de la Vivienda: ilustnistmo señ.or don Jenaro Cristos de la
Fuente, Inspector nacional, como titular, y el ilustrisimo señor
don Juan Picón Alonso, Inspector nacional, como suplente.

En representación de la D1I'eoelón GeneraJ de la Funclón
Pública: dou JavIer GarclarRodrigo Vicente, Jete del Serv1<:10
de Persoual de la Administración ID.stituclonal, como tItular, y
40n Em.1l1o J. Oarcía Medina, segundo, Jefe del precitado se~
vicio, como suplente.

Por la Dirección General de Urban1Btno. que· actuará ade
más como secretario: don Luis Prados serrano. Jefe de la
seccióu de Expedieutes Urbanisticos, como titular. y doña !<{a
tilde Ledesma Vicente, Jefe._de la secclón de Asuntos Generales
y Coordinación, como suplente.

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de
a-dmltidos a tomar parte en el presente concurso. publicada en
el eBoletln Oficial del Estado» de fecha 13 del corriente. que
se remite a la lista provisional publicada en el precitado eBo
letiu OfIcial del Esta.clo» el dla 22 de junlo,elevándola a de
finitiva, con la iu<:1us1óu en les cupes res",lngldos prevJatos
en la Ley de 17 do julio de 1947. el aspirante reIaclona.clo bajo
el número 2, podrán recusar a. los sefiores miembros del Tri
bunal en quienes concurra cualquiera. de los motivos o clrcuns
tanci.. previstos en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdmInistrativo de 17 de julio de 1958. dentro del pi""" de los
diez di.. bábUes siguientes al de la publ1caclón de esta ResolU
ción en el «Boletín Oficia.l del Estado», De igua! forma, los
miembros del Tri~al en quienes pudiera concurrir alguna
causa legal de abstención deberán comunlcarlo por escrito, dU
rante el ·1ndlcado plazo, al ilustrislmo- seftor D1rector-<lerente.

caso de que durante el plazo exPreB&do en el párrafo an~
terior nI> se hubiera producido abstención o- recusación -de nln·
guno de los miembros· del Tribunal. se entenderá que éste
adqniere firmeza sin necesidad de Resolución expresa que así
lo aeola,re. Si fuese suscitada recusación y ésta fuera consi
derada procedente, o si alguno de los miembros del Tribunal
se abstuviese con causa Jegitúna de part1clpar en él, se hará


